
Ingreso al Despacho: 21 de enero de 2022 
___________________________________ 
 CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 
                           Secretario      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante:  LUIS ALFONSO PINTO MURILLO 
Demandada:  MIREYA BAYONA ARDILA  
Radicación:   2021-00040-00 
Providencia:  Auto Sustanciación 

 
Procedente de la Inspección de Policía de Mogotes, Santander, se recibe el correo 

electrónico del día 21 de enero de 20221; contentivo del Oficio IMP No. 007-2022, fechado 

21/01/2022, con el cual se devuelve el trámite correspondiente al diligenciamiento de la 

Comisión con consecutivo de este Despacho No. 006-2021 de fecha 01/12/20212, 

librado en el presente proceso. 

 

Así las cosas, encontrándose tramitado el mencionado encargo como consta en los 

documentos contenidos en: “Archivo PDF No. 0023 RESPUESTA DESPACHO COMISORIO 

N° 006-2021 de la Carpeta 0002 MEDIDAS CAUTELARES; se dispone agregar al 

expediente dicha comisión debidamente diligenciada, acorde con lo previsto en el 

Artículo 40 inciso 2º del C.G.P. 

   

En consecuencia, se 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente, el Despacho Comisorio con consecutivo de este 
Juzgado No. 006-2021, diligenciado por la Inspectora de Policía de Mogotes, 
Santander; para los pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CJMS. 

                                                             
1 PDF No. 0023 RESPUESTA DESPACHO COMISORIO N° 006-2021 - Carpeta 0002 MEDIDAS CAUTELARES. 
2 PDF No. 0022 DESPACHO COMISORIO N° 006 - 2021 RAD 2021-00040 - Carpeta 0002 … 
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